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La modificación de la Ley 22/2010, del Código de 
Consumo de Cataluña, operada por la Ley 20/2014, 
de 29 de diciembre, se propone principalmente in-
crementar las garantías de los consumidores en la 
contratación de préstamos o créditos hipotecarios. 
En particular, se refuerzan los mecanismos de re-
solución extrajudicial de conflictos en materia de 
consumo, con la finalidad de que lleguen a ser sis-
temas eficaces para solucionar los conflictos que 
se susciten entre las partes y, de esta forma, evitar 
la judicialización de procesos.

El interés que la nueva ley tiene para la presen-
te nota es limitado. No nos cuestionamos pro-
blemas competenciales —trabajo en gran parte 
baldío— ni tampoco pretendemos ir más allá en 
la crítica del sistema empachoso, abrumador, de 
información precontractual, que duplica —pero a 
peor— los estándares de cumplimiento de la Or-
den EHA/2899/2011, creando serios problemas 
por la perplejidad de simultáneos e irreconciliables 
estándares normativos. Tampoco comentaré el im-
pacto que puede tener en el mercado que sea una 
administración autonómica la que asume la com-
petencia de transponer el régimen de «evaluación 
de solvencia» en la contratación hipotecaria, que 
forzosamente ha de acometer el Estado cuando 
decida implantar la Directiva 2014/17 UE, y pre-
cisamente en el cuerpo de la Ley Hipotecaria (LH).

1. El informe administrativo de evaluación 
del deudor

Con el objetivo que se acaba de mencionar se 
incorpora al texto del Código de Consumo ca-
talán el artículo 131-3, referido a los sistemas 
extrajudiciales de resolución de conflictos de 
consumo en materia de crédito o préstamo hi-

potecario, según el cual, en los «conflictos de 
consumo derivados de contratos de crédito o 
préstamo hipotecario» que afecten a la vivien-
da habitual de la persona consumidora, «el 
organismo competente puede solicitar un in-
forme de evaluación social que determine los 
riesgos sociales y económicos derivados del 
proceso de lanzamiento». A este informe de                                                                        
evaluación social, que se redactará teniendo 
en cuenta la información obtenida de los ser-
vicios sociales básicos, se incorporarán «pro-
puestas de viabilidad o liquidación ordenada 
de la deuda, que las partes pueden asumir 
como solución pactada, con la inclusión de 
la dación en pago». Las propuestas incorpo-
radas al informe estarán redactadas por el 
servicio público de consumo de Cataluña. Si 
no se alcanza acuerdo en el procedimiento ex-
trajudicial, el informe de evaluación social, así 
como las propuestas de viabilidad, podrán ser 
«requeridos y considerados por la autoridad 
judicial en casos de procedimientos judiciales 
por impagos de cuotas hipotecarias por situa-
ciones de sobreendeudamiento sobrevenido o 
pueden ser aportados por las partes en dicho 
procedimiento judicial». 

La norma transcrita carece de sentido, como 
no pocas otras de la misma reforma. Es claro 
que la norma sectorial autonómica no puede 
predeterminar qué documentos deberán ser 
aportados o tenidos en cuenta en un proceso 
judicial. Especialmente si se trata del proce-
so de ejecución hipotecaria. Ni el informe de 
evaluación ni la propuesta de viabilidad tienen                                             
lugar alguno en el trámite de oposición —único 
trámite posible para judicializar la ejecución— 
del artículo 695 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil (LEC). Ni la «propuesta de dación» en 
pago puede ser asumida por el juez ejecutor, 
porque él mismo no podría tomar una medida 
de esta naturaleza.

2. Mediación 

El artículo 131-3 del Código de Consumo no se 
refiere expresamente a la mediación, sino a los 
sistemas extrajudiciales de resolución de con-
flictos en general. La sumisión a este tipo de 
procedimientos es voluntaria, y así lo dispone 
el artículo 131-1 de la misma norma. Pero no 
cualquier caso de conflicto en crédito o présta-
mo hipotecario será susceptible de resolverse 
por esta vía. Según el nuevo precepto será 
necesario que la vivienda que se vea afectada 
por el crédito o préstamo hipotecario sea la 
vivienda habitual del consumidor, no pudiendo 
acogerse al método de resolución extrajudicial 
un eventual conflicto sobre segunda vivienda 
o residencia vacacional. 

Por lo que respecta a la mediación en particu-
lar, se incluye un nuevo artículo 132-4, referido 
a los créditos o préstamos hipotecarios, según 
el cual, en los casos de ejecución hipoteca-
ria de la vivienda habitual como consecuencia 
del incumplimiento del deudor, las Administra-
ciones Públicas catalanas y, en especial, los 
servicios públicos de consumo, «garantizarán 
que pueda llevarse a cabo un procedimiento 
de mediación destinado a la resolución extra-
judicial de conflictos previo a cualquier otro 
procedimiento judicial o a la intervención no-
tarial. El objeto de este procedimiento será 
buscar acuerdos entre las partes que hagan 
viable que el consumidor conserve la propie-
dad de la vivienda o, subsidiariamente, la po-
sibilidad de mantener su uso y disfrute». 

El apartado 3 del nuevo artículo 132-4 esta-
blece que «las partes en conflicto, antes de in-
terponer cualquier reclamación administrativa 
o demanda judicial, deben acudir a la media-
ción o pueden acordar someterse al arbitra-
je». Este precepto impone la obligatoriedad de 
someter a mediación los conflictos derivados 
de la contratación de créditos o préstamos hi-
potecarios, lo cual, a pesar de no ser coheren-
te con la voluntariedad del sistema de media-
ción, podría ser viable y estaría permitido por 
la normativa europea pendiente de transpo-
sición, que deja abierta la posibilidad de una 
mediación impuesta (Directiva 2013/11/UE). 
En teoría, la ley autonómica podría imponer 

una mediación obligatoria antes de que la en-
tidad financiera pudiera acudir al procedimien-
to de ejecución. Ello no conculcaría la reserva 
competencial estatal sobre Derecho hipote-
cario procesal. Ni es tampoco una propuesta 
absurda de suyo, como demuestra el siste-
ma diseñado por la Ley estatal 1/2013 para 
deudores bajo el umbral de exclusión social. 
Pero es poco sensato imponer una mediación 
a quien no tiene ningún interés en discutir sa-
lidas negociadas a una controversia de natu-
raleza incierta, sino ejecutar simplemente una 
hipoteca por impago del deudor.

La mediación obligatoria previa a la ejecu-
ción es una pérdida de tiempo y de recursos. 
Las Administraciones autonómicas, que ya 
no pueden seguir sosteniendo a coste públi-
co el sistema arbitral de consumo clásico, no 
podrán sostener con sus propios medios un 
sistema adicional de mediación obligatoria. 
En el futuro, habrá que cobrar por ello. Pero 
parece una violencia —inconstitucional— co-
brar por un procedimiento (inútil) al que las 
partes tienen que someterse obligatoriamen-
te. Lo de menos es que se llame a esto me-
diación, sin serlo.

Todavía más, el hecho de poder acordar so-
meterse al arbitraje carece de sentido. Pues 
no se puede ejecutar la hipoteca en el pro-
cedimiento arbitral, puesto que la ejecución 
hipotecaria no es un pleito ni un conflicto, 
sino una venta judicial y no es posible que la 
junta arbitral ejecute la hipoteca. De hecho, 
no hay materia arbitrable, porque todo lo que 
se pueda alegar fuera del artículo 695 LEC es 
irrelevante para el sistema de ejecución hipo-
tecaria. Y no hay otro conflicto posible entre 
acreedor hipotecario y deudor que no paga. 
Por tanto, no puede existir un conflicto arbi-
trable cuando la entidad financiera instaura 
demanda de ejecución. Y aunque este con-
flicto —por ejemplo, en materia de cláusulas 
abusivas— sea instado por el consumidor, no 
podrá paralizar la ejecución hipotecaria, en la 
cual el consumidor podrá reproducir —y ten-
drá que hacerlo— aquella alegación en virtud 
del artículo 695.4.º LEC.

Se establece un plazo de tres meses para re-
solver el conflicto a través de la mediación. 
Transcurrido dicho plazo sin haber alcanzado 
un acuerdo satisfactorio, cualquiera de las 
partes puede acudir a la reclamación adminis-
trativa o a la demanda judicial. 
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3. Arbitraje

La especial protección que se quiere otorgar 
a los deudores hipotecarios con esta modifi-
cación se refleja también en el sistema de ar-
bitraje. Para que haya arbitraje es necesario 
que exista un convenio arbitral previo entre 
las partes. Pero la Ley 20/2014 introduce un 
nuevo párrafo 2 en el artículo 133-1 del Códi-
go de Consumo catalán que introduce una es-
pecialidad en materia de créditos y préstamos 
hipotecarios que tengan por objeto la vivien-
da habitual. Según este párrafo, «se entiende 
que la empresa prestamista acepta el conve-
nio arbitral siempre y cuando no haya mani-
festado expresamente al prestatario la volun-
tad en contra antes de la firma del contrato». 

Es decir, la entidad prestamista, además de 
estar obligada a someter el conflicto con el 
deudor hipotecario al sistema de la mediación 
de consumo antes de interponer demanda por 
imperativo del artículo 132-4.3, podría tener 
que someterse a arbitraje, lo cual ya hemos 
sostenido que no tiene ningún sentido en el 
caso de pretender la ejecución hipotecaria. 
Por otro lado, ¿qué utilidad tiene la promo-
ción que las Administraciones Públicas cata-
lanas deben realizar para que las empresas 
que otorgan préstamos y créditos hipoteca-
rios incluyan en las condiciones generales o 
específicas de la contratación su adhesión al 
arbitraje de consumo, según la nueva previ-
sión del punto 5 del artículo 113-4? Si, cuando 
no se haya rechazado expresamente la sumi-
sión a arbitraje de los conflictos surgidos de 
un contrato de crédito o préstamo hipotecario, 
la controversia es susceptible de resolverse 
por esta vía en virtud del artículo 133-1.2, no 
merece la pena fomentar la incorporación de 
cláusulas para la adhesión al arbitraje de con-
sumo, pues tácitamente estarían igualmente 
sujetas a este procedimiento. Que, por lo di-
cho, sería un procedimiento inútil a efectos de 
la ejecución hipotecaria.

A ello debe añadirse el incremento de costes 
y la dilatación del procedimiento que conlleva 
acumular los procedimientos de mediación y 
arbitraje. El recurrir a este sistema escalonado 
en el que primero se intenta la mediación y, si 
no es posible, se acude al arbitraje, elimina los 
incentivos de la celeridad y ahorro de costes 
que deberían pretenderse con la implantación 
de sistemas extrajudiciales de resolución de 
conflictos. 

Por lo que respecta a la mediación en Catalu-
ña, el artículo 28.1 del Decreto 98/2014 es-
tablece un periodo máximo de duración de la 
mediación de consumo de tres meses desde 
que se notifica el acuerdo de inicio. Pero, has-
ta que se notifica el acuerdo, pueden haber 
transcurrido dos meses desde la fecha en que 
se haya solicitado la mediación, tal y como lo 
prevé el artículo 18.2 de la misma norma. Nos 
situamos ya en un periodo de cinco meses. En 
ningún caso se podrá superar el plazo de seis 
meses previsto para causas justificadas en el 
artículo 28.2 del decreto. 

La duración ideal de un proceso de resolución 
alternativa de conflictos en materia de con-
sumo podría ser, tal y como se prevé en la 
Directiva 2013/11/UE, de noventa días natu-
rales. Pero si se otorga la posibilidad de acudir 
a varios medios de resolución extrajudicial de 
conflictos de forma consecutiva, por ejemplo, 
mediación y arbitraje, los plazos podrían am-
pliarse considerablemente y puede que las 
partes no estén interesadas en dilatar tanto 
en el tiempo la resolución de su controversia. 
Desde luego, el arbitraje de consumo que hoy 
día se practica en las comunidades autónomas 
dura bastante más de ese plazo.

4. Dación en pago

El sorprendente artículo 333.10 del nuevo có-
digo, regulando las medidas complementarias 
que puede tomar la Administración sanciona-
dora, establece ahora que «en el supuesto de 
créditos y préstamos hipotecarios, el órga-
no al que corresponde resolver el expedien-
te puede acordar la dación en pago u otras 
medidas complementarias, siempre y cuando 
exista una relación directa entre la cláusula o 
la práctica abusiva o desleal y la medida adop-
tada».

La norma es un desafuero material e inconsti-
tucional por razones, como poco, sustantivas. 
Es evidente que la resolución administrativa 
de esta clase no constituye un título jurídico 
suficiente en el sentido de los artículos 609 CC 
y 3 LH para producir una mutación jurídico-
-real voluntaria. Y si no hubiera de ser volun-
taria, la Administración oportuna tendría que 
iniciar un procedimiento expropiatorio, para el 
que ciertamente no habría ni utilidad pública 
ni interés social, pero que en cualquier caso 
habría de pagarse con dinero público. Es decir, 
no se puede expropiar por vía de resolución 
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sancionatoria y sin costes para la Administra-
ción actuante.

Esto no quiere decir que la propuesta de ex-
propiar el crédito hipotecario sea de suyo ab-
surda. Existen ya experiencias de estados de 
los Estados Unidos de América que lo han he-
cho parcialmente en el supuesto de hipotecas 
subprime. El crédito hipotecario se expropia-
ría por lo que vale, es decir, se justipreciaría                    
la parte del crédito que esté realmente cubierta                                                                                  
por el valor actual del inmueble y el remanen-
te no cubierto que el banco pudiera cobrar por 
acción personal del deudor o los fiadores. El 
déficit de crédito que no pudiera razonable-
mente cobrarse por acción personal (porque 
el deudor es evidentemente insolvente) es un 
activo sin valor y no es exigible su justiprecio. 
Una vez en titularidad del crédito, la Adminis-
tración Pública podría renegociar el préstamo 
hipotecario o aceptar la dación en pago. Pero 
de ahí a imponer al banco una dación en pago 

—entre lo razonablemente discutible y la des-
mesura normativa— media un infinito que, 
además, no pasará nunca el control judicial.

Por lo demás, la condición que la norma aísla 
para que la Administración pueda imponer la 
dación en pago no concurrirá nunca. Estruje 
uno su imaginación y percibirá que no hay nin-
gún caso en que exista una relación de cau-
salidad adecuada entre una eventual nulidad 
de cláusula hipotecaria y el bien jurídico pro-
tegido consistente en la liberación de la deuda 
personal. Porque una cláusula de este tenor 
siempre estaría cubierta por una norma legal 
en virtud de la cual la hipoteca no limita la res-
ponsabilidad personal del deudor, salvo que las 
partes hayan pactado una hipoteca de respon-
sabilidad limitada. Y no puede predicarse nu-
lidad de una cláusula que se limita a reprodu-
cir prescripciones legales (considerando 13.º                                                                                   
de la Directiva 93/13 y STJUE de 21 de marzo 
del 2013, RWE Vertrieb).
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